SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA.
                   SAN MIGUEL


                                                                                            NUI 201- (291)-2012.R/4

RONAL ALBERTO GONZALEZ, Abogado, del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, con Tarjeta de Identificación de Abogado Número: ONCE MIL SETESCIENTOS SETENTA Y TRES, con  Documento Único de Identidad Numero: cero dos tres cero nueve cuatro cuatro  siete guion seis ; y  Numero de Identificación Tributaria Numero: uno dos cero uno guion cero dos cero dos ocho dos guion uno cero uno guion cinco  ; y no encontrándome dentro de las causales  de inhabilitación para el ejercicio de la procuración  regulado en el Artículo 67 del Código Procesal Civil y Mercantil, para ejercer la procuración, a usted respetuosamente le MANIFIESTO:
Que Actuando en mi calidad de Apoderado General Judicial del cual  agrego copia original de Poder General Judicial a la presente, otorgado a mi favor de conformidad a lo establecido con el Artículo 11 de la Ley Procesal de Familia; soy Apoderado con Clausula Especial de la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ, de  veintiocho años de edad, Empleada, Salvadoreña, Soltera, con Documento Único de Identidad Numero: cero cuatro cuatro cuatro siete seis seis siete guion cinco del domicilio de la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel Con Residencia en la Colonia Milagro de la Paz avenida  cinco de enero casa número treinta y seis. Lugar donde pueden realizarse todas las investigaciones que considere necesarios efectuar los profesionales adscritos a este tribunal y donde puede citarse a mi mandante cuando deba comparecer personalmente al mismo. Que con expresas instrucciones de mi mandante y actuando ella en su calidad de tía   hermana del padre  del señor NOE QUINTANILLA MONTECINOS   quien es mayor de edad, vengo a iniciar las Diligencias necesarias a efecto de DECLARAR JUDICIALMENTE LA INCAPACIDAD DEL MISMO; Y POSTERIORMENTE NOMBRÁRSELE TUTORA A MI MANDANTE.-

I) RELACION DE LOS HECHOS:
a) Es el caso que los señores Noé Alejandro Quintanilla Ramos y la señora Karla Lisseth Sánchez  Montesinos  ambos ya fallecidos procrearon un hijo NOE QUINTANILLA MONTESINOS, el cual desde la edad de los 20 años comenzó a manifestar síntomas de Esquizofrenia actualmente la enfermedad se ha vuelto crónica y compleja sufre de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV. El pronóstico que presenta el señor es que no posee  la capacidad de  cuidar de sí mismo y de convivir con los demás. La enfermedad repercute en forma extrema sobre el señor  refleja su incapacidad para el auto cuidado, y para llevar a cabo actividades básicas de la vida diaria, requiere ayuda de terceros constante.
b) Me expresa mi mandante  que la enfermedad que padece su sobrino era ignorada por ella y el resto de la familia. Fue hasta el año recién pasado que se dieron cuenta mediante  Certificación expedida por el Jefe Médico de la Superintendencia de Pensiones, donde ese establece que el señor padece de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV.
c) Su sobrino, desde la infancia vivió en un hogar con muchas limitaciones tanto materiales como espirituales; aunando a ello su madre adolecía de esta eta enfermedad Esquizofrenia clase funcional III. Pero la madre nunca busco ayuda y no se sometió a ningún tipo de tratamiento médico, la madre del señor falleció cuando el tenia siete años y fue mi mandante quien se hizo cargo de la cuidado del señor hasta antes que falleciera el padre de este que fue cuando el señor tenia dieciséis años.
d) Antes de ser diagnosticada la enfermedad del señor Noé Quintanilla Montesinos  este logro cursar sus estudios con ayuda económica de mi mandante obteniendo el grado de Bachiller; esto le permitió laborar como Cajero del Súper Selectos y esto le permitió generar ingresos y actualmente es propietario de un bien inmueble  debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de la Primera Sección de Oriente. El cual describo según la Certificación del inmueble Titularidad: 	COMPRA VENTA a Favor de NOE QUINTANILLA MONTESINOS Tipo: 	UN LOTE DE TERRENO DE NATURALEZA RUSTICO Localización: COLONIA MILAGRO DE LA PAZ, SAN MIGUEL Nº Registro: 200612000485 Inscripción: 	800052061-0000 Utilización: VIVIENDA del señor. 
e) NOE QUINTANILLA MONTESINOS,DE cuarenta y cinco años de edad DESEMPLEADO, residente en la colonia milagro de la Paz avenida cinco de enero calle tres de mayo  casa numero treinta y seis de esta ciudad con Documento Único de Identidad. Cero dos millones novecientos setenta y cuatro mil setenta y seis guion dos, actualmente al ser diagnosticado por la enfermedad ya no está en condiciones de poder laborar  según el estudio médico realizado a petición del centro de trabajo el señor manifiesta marcada disminución de su capacidad laboral, puesta de manifiesto por deficiencias en la capacidad para mantener la concentración, continuidad y ritmo en la ejecución de las tareas y repetidos episodios de deterioro o descompensación asociados a las actividades laborales, como consecuencia del fracaso en adaptarse a circunstancias estresantes. No puede desempeñar una actividad laboral con regularidad, muestra un rendimiento pobre o irregular incluso con supervisión.; la enfermedad sobre el señor  refleja su incapacidad para el auto cuidado, y para llevar a cabo actividades básicas de la vida diaria, (posibilidades de desplazarse, preparar e ingerir los alimentos, atender a su higiene personal y al vestido, cuidar de su hábitat y realizar las tareas domésticas, comunicarse y tener contactos sociales),  requiere ayuda de terceros constante. Lo que obliga a una supervisión de carácter intermitente en ambientes protegidos y total fuera de ellos. Por lo tanto el señor se ve en la  necesidad permanente de tratamiento con internamientos reiterados.
F) Me expresa mi mandante que debido a las condiciones críticas que enfrenta su sobrino que está dispuesta a aceptar la TUTORIA de su sobrino para salvaguardar y administrar los derechos reales que posee su sobrino.

II) ARGUMENTOS DE DERECHO:
La presente solicitud  se fundamenta en base a lo establecido en los artículos 10, 11 de la Ley Procesal de Familia y artículos 272, 273, 277, 290, 291, 292 y 293 del Código de Familia en relación a que mi mandante solicita la DECLARATORIA DE INCAPCIDAD DEL SEÑOR NOE QUINTANILLA MONTECINOS Y QUE SE LE NOMBRE COMO TUTORA DEL MISMO de conformidad al proceso de familia que se debe seguir  para resolver las pretensiones plasmadas en la presente solicitud.

III) PRETENSION:
Con  fundamento en los hechos expuestos  e invocando el derecho de acción contenido en el precepto jurídico ya establecido, formulo en la calidad supra dicha, la presente Solicitud de DECLARARORIA DE INCAPACIDAD Y NOMBRAMIENTO DE TUTOR A FAVOR DE LA SEÑORA IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ, para cuyo cargo conforme a los arts. 277 y 291 ambos del código de familia, se propone mi mandante, quien es tia paterna del señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS, y en su oportunidad se extienda la certificación respectiva.

VI) SOLICITUD DE PRUEBAS:
 Pido se me admitan  y produzcan las siguientes pruebas:
1) DOCUMENTAL.
Para probar los extremos alegados, presento como Prueba Documental de conformidad al a los artículos 44, y 51 de la Ley Procesal de Familia y 335 del CPCM  los siguientes documentos en original y copias correspondientes para que una vez confrontados y de resultar conformes se agreguen los segundos y se me devuelvan los primeros de: 
a) Certificación de Partida de nacimiento número setecientos ocho, página trescientos cincuenta y cinco del Libro de partidas de nacimiento que la Alcaldía de San Miguel, llevo durante el año de mil novecientos cincuenta y cinco, expedida por la señora Rosa Elisa Guerra de Cruz, Jefe del Registro del Estado Familiar, de la Alcaldía Municipal de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, con la que se prueba la existencia legal de  NOÉ QUINTANILLA MONTESINOS hijo de la señora Karla Lisseth Sánchez Montesinos. 
b) Certificación de Partida de Defunción de la señora Karla Lisseth Sánchez Montesinos  número ciento cuarenta, expedida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Cojutepeque con lo que se prueba el fallecimiento de la señora.-
c) Certificación de Partida de Defunción del señor NOE ALEJANDRO QUINTANILLA RAMOS  número doscientos  cuarenta, expedida por el Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Cojutepeque con lo que se prueba el fallecimiento de la señor.-
d) Certificación de Partida de Nacimiento de la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ  página ciento quince del Libro de Partidas de Nacimientos que esa alcaldía llevó durante el año de mil novecientos cuarenta y ocho, expedida por la señora Rosa Elisa Guerra de Cruz, Jefe del Registro del Estado Familiar, de la Alcaldía Municipal de San Miguel  , Departamento de San Miguel , con la que se prueba que es hermana del padre del señor Noé Quintanilla Montesinos , siendo hermana de NOE ALEJANDRO QUINTANILLA RAMOS. Con esta certificación se prueba el vínculo de parientes de mi mandante y el señor Noé Quintanilla Montesinos
f) Certificación expedida por el Jefe Médico de la Superintendencia de Pensiones, con la que se prueba que NOE QUINTANILLA MONTECINOS, padece de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV.
2) TESTIMONIAL:
Así mismo ofrezco aportar la declaración de los testigos de conformidad al Art. 44 y 51 de la Ley Procesal de Familia y Art. 354 del CPCM. La señora Emma Marroquín Díaz,  quien es de treinta y dos años de edad, estudiante del domicilio de Moncagua, municipio de San Miguel , portadora de su Documento Único de Identidad número cero un millón doscientos noventa y nueve mil ciento setenta – cuatro;  quien expresa conocer al señor NOE QUINTANILLA MONTECINOS  desde la infancia y además fue compañera de trabajo de él  y manifiesta que ella conoce de la incapacidad que sufre el señor que este  padece de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV y el señor Juan Alfonso Quintanilla, quien es de veinticinco años de edad, empleado, del domicilio de San Miguel , San Miguel; portador de su Documento Único de Identidad número cero un millón cuatrocientos dos mil ciento setenta y cinco guion  nueve. Quien argumenta conocer a la tía de Noé Quintanilla Montesinos desde su infancia y que esta es tía paterna del señor la cual goza de buena reputación y carácter para poder ser tutora del señor y administrarle sus bienes.
V) PERSONERIA:
1) La acredito con el escrito de Poder Especia Judicial que en original presento, otorgado por IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ a mi favor.
VI) PETITORIO:
Por lo antes expuesto y con base al artículo 293 ordinal primero del Código de Familia, 11 y 42 de la Ley Procesal de Familia, a usted, con todo respeto PIDO:
a) Me admita la presente solicitud;
b) Me tenga por parte en el carácter y calidad en la que comparezco.-
c) Ordene se realicen los exámenes pertinentes por parte de Medicina Legal, y a la Trabajadora Social Adscrita al Tribunal a efecto de probar el nivel de incapacidad de conformidad a la ley de familia,  del sobrino de mi mandante IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ 
d) Posterior a la aportación y valoración de la prueba en sentencia se establezca que es persona incapaz,
e) Se establezca además que mi mandante reúne los requisitos establecidos en el artículo 291 y 277 del Código de Familia en lo referente a idoneidad del ejercicio del cargo se le nombre tutora a mi mandante IDIS NOEMI QUINTANILLA HERANDEZ.
VII) LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y CITACIONES:
Para los efectos de los Artículos treinta y tres y siguientes de la Ley Procesal de Familia, señalo para oír notificaciones y citaciones para mi mandante IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDE, los testigos propuestos y mi persona RONALD ALBERTO GONZALEZ  el fax número 2225 – 1500, extensión 4517.-
Comisiono al Bachiller GERSON LEVI HERNANDEZ MARQUEZ para entregar y recibir documentación, recibir notificaciones o citaciones, consultar el proceso en mi nombre.

San Miguel, veintiséis de marzo  del año dos mil once.







Lic. RONAL ALBERTO GONZALEZ
A  B  O  G  A  D  O
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RONALD ALBERTO GONZALEZ SORTO
Nombres y apellidos
EL TRANSITO, SAN MIGUEL . 02 DE FEBRERO DE 1982
Lugar y fecha de nacimiento
                         15 DE NOVIEMBRE DE 2006
                    Fecha de autorización en D.O

                    Firma de Abogado













ORGANO JUDICIAL
TARJETA DE IDENTIFICACION
Nº_________                El Salvador, C.A

El secretario General de la corte Suprema de Justicia, HACE CONSTAR: Que el portador de la presente, graduado en la
Universidad: DE  EL  SALVADOR, FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA ORIENTAL       ___es ABOGADO de la República.
SAN SALVADOR, 21 DE AGOSTO DEL 2007.



SECRETARIO GENERAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA


















[image: C:\Users\Victor\Pictures\sello notario.png]NUMERO VEINTE.-LIBRO SIETE.- En la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, a las ocho horas y treinta minutos del día dieciséis de marzo del año dos mil once.- Ante mí, JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ YANES, Notario, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, comparece la señora  IDIS NOEMY QUINTANILLA HERNANDEZ, de veintiocho años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, persona a quien no conozco, e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad Número: Cero dos millones trescientos noventa mil ochocientos noventa y tres guión cuatro; y con Número de Identificación Tributaria: Un mil doscientos seis guión cero cincuenta mil doscientos sesenta guión ciento uno guión cuatro; Y ME DICE: Que confiere PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario a favor del Licenciado RONALD ALBERTO GONZALES SORTO, mayor de edad, Abogado, del domicilio de la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel; Para que en su nombre y representación pueda iniciar, seguir y fenecer ante cualquier oficina, persona o funcionario público toda clase de juicios o diligencias de carácter Civil, Mercantil, Administrativo, Contencioso Administrativo, Laboral, de Tránsito, de Inquilinato, Penal, de Familia, de la Jurisdicción Voluntaria, Constitucional, o de cualquier índole en que la otorgante de algún modo tuviere interés, pudiendo intervenir como actor o como reo, tercerista, cesionaria o simple interesada, en todas las instancias, incidentes o recursos ordinarios o extraordinarios, inclusive el de casación, así como en conciliaciones de Juicios de Tránsito, de Familia, Penales, Laborales o de cualquier naturaleza, pudiendo fijar los términos de las mismas; Hacer uso de todas las facultades generales del mandato y las facultades que establece el Articulo Sesenta y nueve del Código Procesal Civil y Mercantil, inclusive la de transigir, intervenir como defensora, o acusadora en causas criminales por delito o por falta; Confiere a su apoderado las facultades de sustitución y Delegación del poder del Artículo Setenta y dos del Código Procesal Civil y Mercantil.- CLAUSULA ESPECIAL: Especialmente faculta a su apoderado para que en su nombre y representación pueda recibir notificaciones, citaciones, emplazamientos, admitir o negar hechos, comparecer a las audiencias que deba serlo personalmente, desistir de la acción o de la pretensión procesal, allanarse a la demanda, transigir, realizar conciliaciones, pudiendo fijar los términos de las mismas, renunciar, realizar cualquier comportamiento que le ponga anticipadamente fin al proceso, realizar cualquiera de los trámites señalados en la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, ante Notario de su elección, o ante el Juez competente; Lo faculta para poder retirar de cualquier oficina pública o privada documentos de su interés, así como de cualquier Registro Público del país ya sea de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de Comercio, de la Propiedad Intelectual, de Vehículos, de Armas, o cualquier otro, ya sea inscritos o sin inscribir, pudiendo presentar los recursos legales en caso de ser necesario, así como hacer solicitudes de cualquier instrumento de su interés ante la Sección de Notariado de la Corte Suprema de Justicia, pudiendo firmar de su recibo en su nombre y representación, facultándola además para que pueda firmar todos los documentos que sean necesarios para el fiel cumplimiento del mandato aquí conferido.- Y yo, el Notario Doy Fe: Que así se expreso la compareciente, a quien expliqué los efectos legales de este instrumento; y las facultades que por medio del mismo le confiere y declara que las conoce, comprende y por eso concede a su apoderado; Y leído que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, DIJO: Que está redactado conforme a su voluntad, lo ratifica y firmamos.- DOY FE.-""""""""""""" Idis Quintanilla. """"""""""""" Ilegible """""""""" RUBRICADAS """"""" PASO ANTE MI DE LOS FOLIOS TREINTA Y CUATRO VUELTO AL TREINTA Y CINCO VUELTO DEL LIBRO SIETE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DIA DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-  Y PARA SER AGREGADO A MI ARCHIVO PERSONAL; Y ENTREGADO A: LICENCIADO RONALD ALBERTO GONZALES SORTO. EXTIENDO FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL A LOS DIESISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-  
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NUMERO ONCE.- LIBRO NUEVE.- En la ciudad de Chirilagua, departamento de San Miguel, a las ocho horas del día veintiocho de noviembre del año mil novecientos noventa y uno.-Ante mí, JOSE ALEJANDRO LÓPEZ YANES, Notario, del domicilio de la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, comparece el señor ISMAEL DE JESUS ESCOBAR UMAÑA, de cuarenta y nueve años de edad, Empleado, del domicilio del Cantón San José Gualoso, de la jurisdicción de Chirilagua, departamento de San Miguel, persona a quien hoy conozco, e identifico por medio de su Cedula de Identidad Personal Número: Cero tres-Cero Uno-Cero Cero Treinta y un mil Quinientos Sesenta y Ocho, con Número de Identificación Tributaria: Un mil doscientos seis guión ciento noventa y un mil doscientos sesenta y uno guión ciento dos guión uno, y me DICE: Que según inscripción a su favor en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente bajo el Sistema de Folio Real Computarizado en la Matricula Número OCHO CERO CERO CERO SEIS TRES CERO TRES-CERO CERO CERO CERO CERO, en el Asiento TRES, de propiedad del departamento de SAN MIGUEL, es dueño y actual poseedor del siguiente inmueble: Un lote de terreno de naturaleza rústico, situado en la Colonia Milagro de la Paz, de la jurisdicción de Chirilagua, distrito y departamento de San Miguel, marcado en el plano respectivo como lote Número DIECIOCHO, de la capacidad superficial de CERO HECTAREAS NUEVE AREAS SETENTA Y OCHO PUNTO CERO CENTIAREAS, o sea NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, equivalentes a CERO MANZANAS UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO TREINTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS, compuesto por cinco tramos así: AL NORTE: un tramo de cuarenta y ocho punto noventa y cuatro metros; AL ORIENTE: un tramo de catorce punto treinta y cinco metros; AL SUR: dos tramos de: cuarenta y uno punto cero tres metros, y ocho punto noventa metros; y AL PONIENTE: un tramo de veintitrés punto sesenta y nueve metros.- Que libre de gravamen y por el precio de CINCUENTA MIL COLONES, que declara tener recibidos a su entera satisfacción de parte del señor NOE QUINTANILLA MONTECINOS, le vende a éste el lote de terreno antes descrito, haciéndole en este acto, entrega y tradición, del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el lote de terreno vendido le corresponde, obligándose al saneamiento de Ley.- Presente en este acto el comprador señor NOE QUINTANILLA MONTECINOS, de veintidós años de edad, Comerciante en Pequeño, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, y del Cantón San José Gualozo, de la jurisdicción de Chirilagua, departamento de San Miguel, persona a quien hoy conozco, e identifico en legal forma por medio de su Cedula de Identidad Personal Número: Cero cero-Tres Nueve-Siete Cero ochenta mil seiscientos treinta y cinco, con Número de Identificación Tributaria: Un mil diez guión doscientos ochenta mil doscientos cincuenta y nueve guión ciento dos guión seis, y me DICE: Que acepta la venta y tradición que se le hace, así como del dominio, posesión y demás derechos que se le transfiere y se da por recibido del lote de terreno que se le vende.- El Infrascrito Notario Da Fe: a) Que los contratantes me declaran que entre el vendedor y el comprador no existe parentesco alguno; b) Que el vendedor me declara bajo juramento que no posee bienes raíces rústicos de su propiedad y posesión que sobrepasen del límite de tenencia legal establecido por la Constitución de la República vigente; c) Que el inmueble vendido no está arrendado pero al estarlo produciría una renta neta anual de ochocientos treinta y tres dólares con treinta y tres centavos de dólar de los Estados Unidos de América; d) De haber advertido al comprador de la obligación que tiene de presentar la declaración indicada en los Artículos Siete y Ocho de la Ley de Impuestos Sobre Transferencia de Bienes Raíces, habiendo quedado enterado de cumplir tales disposiciones; e) Que antes del otorgamiento de esta escritura, les advertí claramente a los comparecientes lo establecido en el Artículo Treinta y nueve de la Ley de Notariado; y f) De conformidad a lo establecido en el Articulo Doscientos veinte del Código Tributario, hago constar que advertí a los otorgantes que para la inscripción del presente instrumento en el Registro respectivo, se requiere estar solvente o autorizado, según corresponda por la Administración Tributaria.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente escritura, y leído que les hube todo lo escrito íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, entendidos DIJERON: Que está redactada conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-"""""""""""""" Ismael E. """"""""""" """""""""""""" Noé Quintanilla """""""""""""" J. L. YANES """"" RUBRICADAS """""" PASO ANTE MI DE LOS FOLIOS DIECISIETE VUELTO AL DIECIOCHO VUELTO DEL LIBRO NUEVE DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DIA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVCIENTOS NOVENTA Y DOS.- Y PARA SER ENTREGADO AL SEÑOR NOE QUINTANILLA MONTECINOS; EXTIENDO FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE CHIRILAGUA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVESCIENTOS NOVENTA Y UNO.- 
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EXP. 201/12
EN EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: SAN MIGUEL, a las ___________ horas y _______ minutos del día ________ de _______________ dos mil ________. Notifíquese por medio de esquela al __________________________________________________________________
El auto de fs. _____________ De fecha_______________ de ______________ del presente año, la cual deje con ______________________________________
A quien identifique por medio __________________________________________________________________
En la oficina ubicada en ______________________________________________
Y quien entendida firma.























EXP. 201/12
El señor Citador del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA.
Citara a___________________________________________________________
Para que a las________________________ del día ________________________
Del presente año, comparezca al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: SAN MIGUEL, 5° Av. Nte. N° 706 Barrio San Francisco, en donde se le necesita para la práctica de una _____________________________________________________
Dé cuenta con la presente diligencia.
Juzgado Segundo de Familia: San Miguel, _______________ de______________
De dos mil once.
Dirección.   
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San Miguel, 1 de Abril de 2011

OF N° 437
Director del Instituto de Medicina Legal
“Dr. Roberto Maferrrer”, Ciudad.
			
			Por medio de la presente solicito a usted, se practique Reconocimiento médico al señor Noé Quintanilla Montecinos a fin poder determinar si a enfermedad que adolece es o no permanente y si tiene algún tipo de tratamiento en el cual existiere la posibilidad de curarlo.
			Solicito que dicho resultado sea enviado a la  mayor brevedad posible, para ser agregado a expediente judicial.
					Atentamente,

		
DIOS UNIOS LIBERTAD
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LIC. SAUL ALBERTO ZUNIGA CRUZ
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA


Sdg/201-12




San Miguel, 1 de Abril de 2011

OF N° 437
Director del Instituto de Medicina Legal
“Dr. Roberto Maferrrer”, Ciudad.
			
			Por medio de la presente solicito a usted, se practique Reconocimiento médico al señor Noé Quintanilla Montecinos a fin poder determinar si a enfermedad que adolece es o no permanente y si tiene algún tipo de tratamiento en el cual existiere la posibilidad de curarlo.
			Solicito que dicho resultado sea enviado a la  mayor brevedad posible, para ser agregado a expediente judicial.
					Atentamente,

		
DIOS UNIOS LIBERTAD
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EXP. 201/12
EN EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: SAN MIGUEL, a las ___________ horas y _______ minutos del día ________ de _______________ dos mil ________. Notifíquese por medio de esquela al __________________________________________________________________
El auto de fs. _____________ De fecha_______________ de ______________ del presente año, la cual deje con ______________________________________
A quien identifique por medio __________________________________________________________________
En la oficina ubicada en ______________________________________________
Y quien entendida firma.
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[image: ]INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL
“DR. ROBERTO MASFERRER”
C O R T E   S U P R E M A   D E  JUSTICI A
San Salvador, El Salvador, C.A.
San Salvador, 22 de mayo de 2011.

Sr. Juez Segundo de Familia
De San Miguel

Con atención a su oficio N°________  con fecha diez  de marzo del presente año   y recibido en este instituto el día diez de marzo  del mismo año en el que solicita practicar evaluación psiquiátrica en NOE QUINTANILLA  MONTESINOS Me permito informarle lo siguiente: 

IDENTIFICACION DEL ENTREVISTADO:
NOE QUINTANILLA MONTESINOS, cuarenta y cinco años de edad DESEMPLEADO, residente en la colonia milagro de la Paz avenida cinco de enero calle tres de mayo, casa numero treinta y seis de esta ciudad con Documento Único de Identidad. Cero dos millones novecientos setenta y cuatro mil setenta y seis guion dos.

ANTECEDENTES MEDICOS Y PERSONALES:
Nació por parto vaginal aparentemente en condiciones saludables la enfermedad que padece el señor  era ignorada por la familia. Fue hasta el año recién pasado que se dieron cuenta mediante  Certificación expedida por el Jefe Médico de la Superintendencia de Pensiones, donde ese establece que el señor padece de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV. Su crecimiento y desarrollo fue normal hasta la edad de veinte años. A partir de esa edad comenzó a mostrar rasgos característicos de la enfermedad hasta la actualidad la edad   actual  cuarenta y cinco años  es donde ya se establece el avance progresivo de la enfermad crónica y compleja que presenta el señor Noé Quintanilla Montesinos siendo la enfermedad parálisis a consecuencia de esquizofrenia clase funcional IV

EXAMEN MENTAL:
Hay graves dificultades para la compresión del lenguaje verbal el señor NOE QUNTANILLA MONTESINOS manifiesta marcada disminución de su capacidad, puesta de manifiesto por deficiencias en la capacidad para mantener la concentración, continuidad y ritmo en la ejecución de las tareas y repetidos episodios de deterioro o descompensación asociados a las actividades laborales, como consecuencia del fracaso en adaptarse a circunstancias estresantes; la enfermedad sobre el señor  refleja su incapacidad para el auto cuidado, y para llevar a cabo actividades básicas de la vida diaria, (posibilidades de desplazarse, preparar e ingerir los alimentos, atender a su higiene personal y al vestido, cuidar de su hábitat y realizar las tareas domésticas, comunicarse y tener contactos sociales). Requiere ayuda de terceros constante. Lo que obliga a una supervisión de carácter intermitente en ambientes protegidos y total fuera de ellos. 


CONCLUSIONES:
Desde la perspectiva psiquiátrica forense el señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS  requiere ayuda de terceros constante. Lo que obliga a una supervisión de carácter intermitente en ambientes protegidos y total fuera de ellos. Por lo tanto el señor se ve en la  necesidad permanente de tratamiento con internamientos reiterados.
RECOMENDACIONES:
El señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS, no es acto ni será para cuidar de sí mismo o de tercero debiendo por el contrario recibir de otros su cuidado personal.




____________________________________
Dra. Georgina Maryory Meléndez Serrano
Psiquiatra Forense
Instituto de Medicina Legal




















EXPEDIENTE: 201/12
El señor Citador del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL.
Citara a ___________________________________________________________
Para que a las ________________________ del día _______________________
Del presente año, comparezca al juzgado SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL, 5° avenida norte, número 706, Barrio San Francisco, en donde se le necesita para la realización de una_________________________________________________
Dé cuenta con la presente diligencia.
Juzgado Segundo de Familia, San Miguel, _____________ de _______________
Dos mil ___________.
Dirección. 
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EXPEDIENTE: 201/12
El señor Citador del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL.
Citara a ___________________________________________________________
Para que a las ________________________ del día _______________________
Del presente año, comparezca al juzgado SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL, 5° avenida norte, número 706, Barrio San Francisco, en donde se le necesita para la realización de una_________________________________________________
Dé cuenta con la presente diligencia.
Juzgado Segundo de Familia, San Miguel, _____________ de _______________
Dos mil ___________.
Dirección. 
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SM-F2-201(291)12.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: SAN MIGUEL; a las catorce horas y treinta minutos del día catorce de Agosto de dos mil once.
                                                               En vista de lo expresado en el estudio psicológico agregado a folios __________________________ y el informe social agregado a folios ______________________ del expediente y de lo manifestado en los mismos el suscrito Juez cita a la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ a las diez horas y veinte minutos del día veinticinco de Agosto del presente año en este Tribunal en vista de que dicha señora es quien cuida al señor Noé Quintanilla Montecinos.
                                                     Notifíquese.
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SM-F2-201(291)2012.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: San Miguel, a las diez horas y veinte minutos del día veinticinco de Agosto de dos mil once.- Siendo estos el lugar, día y hora señalados para la realización de Audiencia de Sentencia del Proceso de Declaratoria de Incapacidad Tutoría Legitima, se  procede a ello ante la presencia  del Suscrito Juez Segundo de Familia Licenciado Saúl Alberto Zuniga Cruz, acompañado de su secretario de Actuaciones Licenciado Juan Antonio Buruca García, la Procuradora de Familia Adscrita a este Tribunal  Licenciada Aurora Carolina Joya Lazo; el Procurador  Auxiliar, Departamental Licenciado José Rolando Chica Amaya, quien se identifica por medio de su Carnet de Abogado número trece mil novecientos cincuenta y dos; El Apoderado de la Parte Demandante Licenciado Ronald Alberto Gonzales, quien se identifica por medio de su Carnet de Abogado número once mil setecientos setenta y tres, la parte solicitante Idis Noemí Quintanilla Hernández, de  veintiocho años de edad, Empleada, Salvadoreña, Soltera, con Documento Único de Identidad Numero: cero cuatro cuatro cuatro siete seis seis siete guion cinco del domicilio de la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel Con Residencia en la Colonia Milagro de la Paz avenida  cinco de enero casa número treinta y seis,  constatada la presencia  de los solicitantes el Suscrito Juez declara abierta la presente audiencia con la lectura de la solicitud de folios uno y dos,  y procede a agregar la prueba documental consistente en: Certificación de partida de defunción de la señora Karla Lisseht Sánchez Montesinos, agregada a folios nueve , certificación de partida de defunción del señor Noé Alejandro  Quintanilla, agregada a folios diez,  certificación de partida de nacimiento del señor Noé Quintanilla Montesinos, agregada a folios once, el estudio psicológico agregado quince y dieciséis y el estudio social agregado a folios dieciocho diecinueve y veinte y el dictamen médico legal agregado a folios treinta, treinta y uno y treinta y dos Certificación de partida de nacimiento de la señora Idis Noemí Quintanilla Hernández con la cual se prueba legalmente el vinculo de parentesco de tía paterna alegado por la señora agregado a folios cuarenta y cuarenta y uno . Posteriormente  se le concede la palabra a la señora Idis Noemí Quintanilla Hernández y manifiesta que Su sobrino, desde la infancia vivió en un hogar con muchas limitaciones tanto materiales como espirituales; aunando a ello su madre adolecía de esta eta enfermedad Esquizofrenia clase funcional III. Pero la madre nunca busco ayuda y no se sometió a ningún tipo de tratamiento médico, la madre del señor falleció cuando el tenia siete años y fue ella quien se hizo cargo de la cuidado del señor hasta antes que falleciera el padre de este que fue cuando el señor tenia dieciséis años; además la señora dice ser tía paterna del señor Noé Quintanilla Montesinos y que él sabe que ella lo ha cuidado y lo puede seguir cuidando bien al cederle la palabra al Procurador Auxiliar Departamental Licenciado José Rolando Chica Amaya, manifiesta estar de acuerdo que se le nombre de tutor a la persona que siempre al cuidado del señor  Noé Quintanilla Montesinos, EL Licenciado Ronald Alberto González, dice que existe prueba pericial en la cual consta de que el señor en mención es incapaz  y que sobre la tutoría existe la piratica de estudios presentados   por los especialistas en los cuales  consta que la señora Idis Noemí Quintanilla Hernández es quien cuida del señor Noé Quintanilla Montesinos  por lo que dice que la señora Idis Noemí Quintanilla Hernández es la persona idónea para ejercer el cargo  de tutoría,  después de haber escuchado las manifestaciones relacionadas. Se procede a vertir sus alegatos  comenzando por el Licenciado Ronald Alberto González dice: “Tomando en cuenta los parámetros señalados en los artículos doscientos setenta y siete del código de familia  y con el informe rendido por el Equipo Multidisciplinario  está de acuerdo en que  la señora Idis Noemí Quintanilla Hernández es la persona indicada para cuidar al señor Noé Quintanilla Montesinos porque de hecho ya lo está haciendo  y recomienda que se le confiera legalmente”.  Al respecto el Procurador Auxiliar Departamental Licenciado  José Rolando Chica Amaya dice: “En primer lugar  las circunstancias establecidas en los artículos  doscientos noventa y doscientos noventa y tres del código de familia se han probado suficientemente por lo tanto considera que se debe declarar incapacidad solicitada y que recaiga el nombramiento de Tutor en la señora Idis Noemí Quintanilla Hernández por ser la persona mas idónea según lo establecido por los informes de los Equipos Multidisciplinario todo de conformidad al artículo  doscientos setenta y siete del código de familia”. Después de escuchar los alegatos el Suscrito Juez hace los análisis siguientes: 1) Que con el dictamen pericial  emitido por el doctor José Miguel Fortín Magaña, Psiquiatra forense del Instituto de Medicina Legal Doctor Roberto Masferrrer se comprueba que el señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS  adolece de parálisis a consecuencia de esquizofrenia clase funcional IV la cual es una enfermedad crónica e incurable y no es apto, ni será, para cuidar de si mismo ni de terceros, estableciéndose con esto la causa de incapacidad contenida en el articulo doscientos noventa y tres del código de familia. 2) Así mismo  de los informes emitidos por el Equipo de especialistas del Equipo Multidisplinario se desprende que la persona idónea para ser Tutor  del señor Noé Quintanilla Montesinos es la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ pues hasta la fecha es quien lo ha cuidado y según el vinculo de parentesco es tía paterna del señor Noé Quintanilla Montesinos. Por la tanto es procedente acceder a lo Solicitado en lo referente a la declaratoria de incapacidad y nombramiento de tutor legítimo, por las razones antes expuestas en base a los artículos doscientos setenta y dos doscientos setenta y siete  doscientos noventa y nueve y siguientes del código de familia cincuenta y seis ciento ochenta y uno y ciento veintidós de la Ley procesal de Familia A nombre de la Republica de El Salvador FALLO: 
a) Declárese Incapaz al señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS por adolecer de una enfermedad crónica e incurable y nómbrese Tutora legitima a la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ quien ejercerá la representación y el cuido del pupilo una vez discernido el cargo a quien se le hará saber este nombramiento para su aceptación y protesta. 
b) Líbrese oficio al Registro de la propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente, en la Sección de sentencias para que se inscriba esta sentencia y quede de manifiesto que se modifica la capacidad civil del señor Noé Quintanilla Montecinos a fin de que se produzcan los efectos jurídicos pertinentes.



                                           Notifíquese.-






















SM-F2-201-(249)-12

EN EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL; a las diez horas y veinte minutos del día veintiocho de octubre del dos mil once. Ante la presencia del Suscrito Juez Segundo de Familia Licenciado Saúl Alberto Zúniga Cruz, acompañado de su secretario de Actuaciones Bachiller Juan Antonio Buruca García comparece la señora, la señora Idis Noemí Quintanilla, de veintiocho años de edad, de oficios domésticos, soltera, de este domicilio y residencia, quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro millones trescientos veintiún mil guión uno, y viene a Tribunal, a solicitar se le brinde una certificación de la sentencia emitida por este Tribunal y la certificación de partida de defunción de la señora Karla Lisseth Montecinos Sánchez viuda de Sánchez ya que tienen que ser presentadas en el Seguro Social de esta ciudad, para tramitar la pensión del señor Noé Quintanilla Montecinos, que es todo cuando tiene que solicitar. Y no habiendo más que hacer constar damos por terminada la presente acta que firmamos después de su lectura.











Sdg/7.





SM-F2-201-(249)-12

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN MIGUEL;  a las diez horas y cuarenta minutos del día veintiocho de Octubre del dos mil once.-
					En vista de lo solicitado por la señora Idis Noemí Quintanilla el suscrito Juez resuelve: extiéndasele la certificación de la sentencia emitida por este Tribunal y la certificación de partida de defunción de la señora Karla Lisseth Montecinos Sánchez viuda de Sánchez.
					Y habiendo ejecutoriado la sentencia de folios cuarenta y siete y ocho del expediente, por lo que señala las diez horas y veinte minutos del día once de Noviembre del presente año en este Tribunal para el discernimiento del cargo de Tutora del señor Noé Quintanilla Montecinos a las señora Idis Noemí Quintanilla.
Para tal efecto cítese a la señora antes mencionada.
					Notifíquese.-

	





Sdg/7.








[image: C:\Users\Victor\Pictures\sello notificacion juzgado.png]






























EXPEDIENTE 201-12

El señor Citador del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL
Citará a      
						
Para que a las diez horas y veinte minutos del día 				
Del presente año, comparezca al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL, 5° Avenida Norte, número 706, Barrio San Francisco, en donde se le necesita para la realización de una 
Dé cuenta con la presente diligencia.
Juzgado Segundo de Familia, San Miguel, 				de
Del dos mil once.
Dirección: 
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EXPEDIENTE 201-12

El señor Citador del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL
Citará a      
						
Para que a las diez horas y veinte minutos del día 				
Del presente año, comparezca al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL, 5° Avenida Norte, número 706, Barrio San Francisco, en donde se le necesita para la realización de una 
Dé cuenta con la presente diligencia.
Juzgado Segundo de Familia, San Miguel, 				de
Del dos mil once.
Dirección: 
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SM-F2-201-(249)-12

EN EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL; a las diez horas y veinte minutos del día once de Noviembre del dos mil once. Siendo estos el lugar, día y hora señalados para discernir el cargo de Tutor, se procede a ello ante la presencia del Suscrito Juez Segundo de Familia Licenciado Saúl Alberto Zúniga Cruz, acompañado de su Secretario de Actuaciones Bachiller Juan Antonio Buruca García, la señora Idis Noemí Quintanilla, de veintiocho años de edad, de oficios domésticos, soltera, de este domicilio y residencia, quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro millones trescientos veintiún mil guión uno, quien fue legalmente citada para su comparecencia a este Tribunal, a fin de hacerle saber su nombramiento como tutor a la señora Idis Noemí Quintanilla, para su aceptación y protesta, por lo que en este acto se procede a discernirle el cargo manifestando la compareciente que acepta el cargo conferido y se compromete a cumplirlo fielmente y cumplir con las obligaciones que el cargo conferido le amerita y lo acepta expresamente y se le requiere que realice inventario y evalúo a que se refiere el artículo trescientos siete y siguientes del Código de Familia; así mismo e comisiona a la Trabajadora Social Licenciada Katherine Michelle Díaz para que le dé seguimiento al caso y que presente informe cada tres meses. Y no habiendo más que hacer constar damos por terminada la presente acta que firmamos después de su lectura.
							








Sdg/7.



SM-F2-201 (291)12.-
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: SAN MIGUEL, a las doce horas y cuarenta minutos de día diecisiete de noviembre de dos mil once.-
							Habiendo el Suscrito Juez, discernido el cargo de tutora dativa a la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNÁNDEZ para que ejerza la tutela del señor NOE QUINTANILLA MONTECINOS por lo que líbrese oficio correspondiente al Jefe del Registro del Estado Familiar de esta ciudad a efecto de que se margine la partida de nacimiento del señor antes mencionado como pupilo de conformidad al artículo trescientos seis del Código de Familia.
					Comisiónese a la Trabajadora Social Lic. KATHERINE MICHELLE DÍAZ SALMERÓN para que le de seguimiento al presente caso y que presente informe cada tres meses, para darle cumplimiento al artículo doscientos ochenta y tres del Código de Familia, en el cual establece medidas de supervisión y control sobre la tutela, en beneficio del señor NOE QUINTANILLA MONTECINOS.

							Notifíquese.-
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San Miguel, 23 de noviembre de 2011.-


Oficio N°_____________
Jefe del Registro del Estado Familiar
Alcaldía Municipal de esta ciudad.-

						Por este medio solicito a Usted, margine la Partida de Nacimiento del señor NOE QUINTANILLA MONTECINOS la cual se encuentra inscrita en el libro número uno departidas de nacimiento a folios doscientos quince, que esta alcaldía llevo durante el año de mil novecientos sesenta y siete. Tal marginación se consigne de la manera siguiente: Con fecha diecisiete de septiembre del presente año a las nueve horas y veinte minutos se ha dictado Sentencia Definitiva, y ejecutoriada que fue el catorce de octubre del corriente año se nombra como tutora legitima a la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNÁNDEZ quien es de veintiocho años de edad, de oficios domésticos, soltera de este domicilio, y originaria de esta ciudad. Y habiendo discernido el cargo de Tutora a la persona antes mencionada de conformidad al artículo trescientos seis del Código de Familia, asumiendo la señora Quintanilla lo establecido en el artículo trescientos quince del Código de Familia.
							Se anexa a la presente certificación de la sentencia definitiva y acta de discernimiento del cargo de tutora.
							Sin otro particular me suscribo  de Usted, atentamente.


DIOS UNIOS LIBERTAD
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LIC. SAUL ALBERTO ZUNIGA CRUZ
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA


Sdg/7

EN EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILA, SAN MIGUEL, A LAS ___________
Horas y ______________ minutos del día ____________ de ________________
Dos mil ___________________________________________________________
Notifíquese el auto de folios ___________________________________________
Comisionando a ____________________________________________________
Para______________________________________________________________
__________________________________________________________________
Expediente numero__________________________________________________
Resolutor_____sdg.7________________________________________________























EXP # SM-F2-201(291)-12.
En la____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________San miguel, a las __________ horas y ____________________ del________________ Notifíquese leyendo íntegramente (el)  (los) autos de Fs.________________, de fecha______________ de ____________ del presente
Año al ____________________________________________________________
Quien además recibió esquela que contienen la resolución que hoy se hace saber y para constancia de todo lo antes mencionado firmamos la presente.

F_______________________                                  F _______________________
                                                                                              NOTIFICADOR




















SM-F2-201-(249)-12

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA SAN MIGUEL;  a las diez horas y cuarenta minutos del día once de enero del dos mil doce.-

					Agréguese a sus antecedentes el anterior informe presentado por la Licenciada Katherine Michelle Díaz, Trabajadora Social de éste Tribunal, en el cual expresa que las condiciones en que encuentra el señor Noé Quintanilla Montecinos son muy buenas, y de conformidad con el artículo doscientos ochenta y tres continúese dando seguimiento al presente caso por medio de dicha profesional.
			Notifíquese.-





















SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE FAMILA:

             Yo, IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ, de  veintiocho años de edad, Empleada, Licenciada en Contaduría Pública Salvadoreña, Soltera, con Documento Único de Identidad Numero: cero cuatro cuatro cuatro siete seis seis siete guion cinco del domicilio de la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel Con Residencia en la Colonia Milagro de la Paz avenida  cinco de enero casa número treinta y seis. Actuando en mi calidad de tía paterna del señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS   (persona Incapaz) con el debido respeto presento a usted BAJO JURAMENTO, un Inventario Privado de los bienes Propiedad del señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS, que son los siguientes:
DETALLE                                                                                                 VALOR
1) UNA CAMA DE MADERA EN REGULAR ESTADO                           $80.00
2) UNA SILLA DE RUEDADS METALICA EN REGULAR ESTADO     $ 150.00  
                                                                                                  TOTAL     $230.00                    
3) INMUEBLES: 

	INMUEBLE.
	DESCRIPCION:

	Titularidad: 
	COMPRA VENTA a Favor de NOE QUINTANILLA MONTESINOS

	Tipo: 
	UN LOTE DE TERRENO DE NATURALEZA RUSTICO

	Localización: 
	COLONIA MILAGRO DE LA PAZ, SAN MIGUEL

	Nº Registro: 
	200612000485

	Inscripción: 
	800052061-0000

	Utilización: 
	VIVIENDA



Agrego Certificación de la Inscripción del Inmueble Expedida por el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de la Primera Sección de Oriente a favor  de mi Tutelado el señor  NOE QUINTANILLA MONTESINOS. Así mismo informo que el señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS recibe en concepto de pensión de forma mensual por parte del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, la cantidad de TRSCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA los cuales sirven para sufragar los gastos  personales de mi tutelado depositados  en la cuenta de ahorro numero: 107-21-03053-10, en el Banco HSBC del municipio de San Miguel lo que informo a usted para efectos legales pertinentes. SUPLICO AL JUZGADO, que presentado este escrito con sus copias y el documento que se acompaña tenga por cumplida la formalización de inventario de mi tutelado el señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS.


San Miguel, dieciséis  de diciembre de dos mil once.- 


F. ______________________________
IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ



EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: Que la firma que calza el anterior escrito, ilegible, es AUTENTICA, por haber sido puesta ante mi presencia de su puño y letra por la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ, de veintiocho años de edad; de oficios domésticos, de este domicilio, persona de mi conocimiento, portadora de su documento único de Identidad: cero cuatro cuatro cuatro siete seis seis siete guion cinco.- San Miguel, dieciséis de Diciembre del dos mil once.
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Presentado por___________________________
a las _________ horas y ________ minutos del
día____ de _______________del dos mil______
Juntamente con __________________________
Y lo identifiqué por medio de su____________
						        f. ________________


SM-F2-201(291)-12.
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: SAN MIGUEL; a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día once de enero de dos mil once.
                                                                               Agréguese el escrito presentado por la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ  junto con el inventario de bienes propiedad del pupilo NOE QUINTANILLA MONTECINOS, y de conformidad con los Artículos 306 y 308 del código de familia relacionados  con los Artículos 133 y 138 de la Ley Procesal de familia, y en base a los mismos el suscrito Juez señala a las nueve horas y veinte minutos del día veinticinco de enero del presente año  en este Tribunal, para la realización de Audiencia de Aprobación de Inventario,  previa cita del Apoderado RONALD ALBERTO GONZALEZ, de la tutora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ, de la procuradora de familia adscrita a este Tribunal Licenciada Gilma Yolanda Vásquez Sánchez y del Procurador Auxiliar Departamental  Licenciado Julio Oscar Abrego Méndez.
                                                                                           Notifíquese.     
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EXPEDIENTE: 201/12
El señor Citador del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL.
Citara a ___________________________________________________________
Para que a las ________________________ del día _______________________
Del presente año, comparezca al juzgado SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL, 5° avenida norte, número 706, Barrio San Francisco, en donde se le necesita para la realización de una_________________________________________________
Dé cuenta con la presente diligencia.
Juzgado Segundo de Familia, San Miguel, _____________ de _______________
Dos mil ___________.
Dirección. 
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EXPEDIENTE: 201/12
El señor Citador del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL.
Citara a ___________________________________________________________
Para que a las ________________________ del día _______________________
Del presente año, comparezca al juzgado SEGUNDO DE FAMILIA, SAN MIGUEL, 5° avenida norte, número 706, Barrio San Francisco, en donde se le necesita para la realización de una_________________________________________________
Dé cuenta con la presente diligencia.
Juzgado Segundo de Familia, San Miguel, _____________ de _______________
Dos mil ___________.
Dirección. 
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EXP. SM-F2-201(291)-12.
En la 
En la ciudad de San miguel, a las __________ horas y ____________________ del________________ Notifíquese leyendo íntegramente (el)  (los) autos de Fs.________________, de fecha______________ de ____________ del presente
Año al ____________________________________________________________ dejándole copia del auto de fs. ___________ de fecha ____________ de _______
Del presente año, la cual dejé con ________________________________________________________________________________________ a quien identifiqué por medio de _____________________________ y quien además recibió esquela que contienen la resolución que hoy se hace saber y para constancia de todo lo antes mencionado firmamos la presente.


















EN EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA: SAN MIGUEL, a las nueve horas y veinte minutos del día veinticinco de Enero de dos mil doce, siendo estos el lugar día y hora señalados para la realización de la Presente Audiencia de Aprobación de Inventario, Ante la presencia del Suscrito Juez Segundo de Familia Licenciado Saúl Alberto Zuniga Cruz, asociado a su Secretario de Actuaciones Licenciado Juan Antonio Buruca García, estando presente la Procuradora de Familia adscrita a este Tribunal Licenciada Gilma Yolanda Vásquez Sánchez, de igual forma la señora Idis Noemí Quintanilla Hernández, de veintiocho años de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad Numero: cero tres millones quinientos veintitrés mil ochocientos quince-cuatro, no así el Licenciado Ronald Alberto Gonzales Sorto, no obstante haber sido legalmente citado, El Suscrito declara abierta la presente Audiencia, una vez constatada la presencia de las personas antes mencionadas, de igual forma no se encuentra presente el Licenciado Julio Oscar Abrego Méndez, Procurador Auxiliar Departamental, El Suscrito Juez procede a darle lectura al Inventario presentado por la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNÁNDEZ, Tutora Legitima del señor Noé Quintanilla Montesinos; el cual es aprobado por el Suscrito Juez, y en este acto se le confiere la administración de los bienes que mencionan en el Inventario Privado presentado por la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNÁNDEZ, A continuación el Suscrito Juez le pregunta a la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNÁNDEZ acerca de las garantías que exigen los artículos trescientos ocho y trescientos nueve del Código de Familia, puede constituir, manifestando que no puede otorgar hipoteca, prenda o fianza, pero que si puede rendir una garantía personal, o mejor dicho una caución juratoria, la cual hace de la siguiente forma: Que bajo juramento se compromete a administrar eficientemente los bienes de su pupilo NOE QUINTANILLA MONTESINOS, los cuales ha mencionado en el Inventario Privado de Bienes, que corre agregado a folios sesenta y uno al sesenta y ocho, de las presentes diligencias, que se compromete a hacer una buena gestión y responder en la administración de dichos bienes, consistentes en  una cama de madera en regular estado, una silla de rueda metálica en regular estado, un inmueble de naturaleza rustica  situado en la Colonia Milagro de la Paz municipio y departamento de San Miguel, y una pensión mensual que recibe por parte del Instituto Salvadoreño de Seguro Social por la cantidad de trescientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América. El suscrito admite la caución jurada rendida por considerar que es suficiente, tomando en cuenta el valor de los bienes inventariados, por lo que en este acto de conformidad con el articulo trescientos seis del Código de Familia se confiere a la guardadora, señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNÁNDEZ, la administración de los bienes antes detallados. Y no habiendo más que hacer constar damos por terminada la presente acta que firmamos después de su lectura.  
















ESTUDIO PSICOLOGICO

I) DATOS
N° DE EXPEDIENTE SMF2 201 (292)2012
Tipología del caso: Diligencia de Declaratoria de Incapacidad y Nombramiento de Tutor
Demandante: IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ
Domicilio: Colonia Milagro de la Paz avenida cinco de enero cas numero treinta y dos, municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel.
II) MOTIVOS DE INTERVENCION: 
Estudio psicológico y verificar si la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ es la persona eficaz para ser tutor de NOE QUINTANILLA MONTESINOS.
III) ANTECEDENTES:
En la entrevista con IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ Manifiesta tía paterna del señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS el cual no puede valerse por si presenta problemas de parálisis a consecuencia de esquizofrenia clase funcional IV. Según lo expresado por IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ refiere que la relación con el padre de NOE QUINTANILLA MONTESINOS  fue muy efectiva por lo cual ha sido satisfactoria la relación con su sobrino, ya que ambas familias han vivido en la  misma colonia, situación que ha permitido la relación entre ellos.
IV DIAGNOSTICO PSICOLOGICO DESCRIPTIVO:
A través de la aplicación de pruebas proyectivas, entrevistas y observación directa se presentan los siguientes rasgos de conducta.
1. La  Señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ  presenta incapacidad de control, depresión, agresividad,  tendencia a la participación social pero reprimida, contacto social defensivo. Las características  predominantes son  inestabilidad emocional y la ausencia de control de impulsos, con un comportamiento amenazante especialmente las críticas de los terceros.

CONCLUSIONES:
Según el diagnostico psicológico el perfil de la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ presenta algunos rasgos de conducta que tendrían que ser modificables a fin de mantener una relación estable y efectiva con el señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS la situación más sobresaliente encontrada en el presente caso es el manejo de la pensión y de los bienes situación que está que puede ser administrada por la señora

RECOMENDACIONES
1. Los rasgos de conducta presentados por la señora  IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ Pueden ser modificados a través del Centro de Atención Psicosocial.
1. Que se le brinde seguimiento al presente caso a través de trabajo social a fin de observar la atención y el medio en que se desarrolle el señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS. 
ASI MI ESTUDIO PSICOOGICO 
San Miguel trece de marzo de dos mil once



Karla Castro Córdova
P S I C O L O G A
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             INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL
              Dr. ROBERTO MASFERRER
C O R T E   S U P R E M A   D E  J U S T I C I A
SAN SALVADOR, EL SALVADOR C. A.










TRIBUNAL DE FAMILIA
INFORME SOCIAL

I) IDENTIFICACION DEL CASO
Expediente numero: 201- (291)-2012 
Tipología del caso: Declaratoria de incapacidad y Nombramiento de Tutor   
DEMANDADO:   
Nombre: NOE QUINTANILLA MONTESINOS
Edad: 45 años
Domicilio: Colonia Milagro de La Paz avenida cinco de enero, calle tres de mayo casa número treinta y seis, Municipio de San Miguel,  Departamento de  San Miguel.          
DEMANDANTE
Nombre: Idis Noemí Quintanilla Hernández
Edad: 28 años
Ocupación: Licenciada en Contaduría Publica
Domicilio: Colonia Milagro de La Paz avenida cinco de enero casa número treinta y dos, Municipio de San Miguel,  Departamento de  San Miguel.          
 II) MOTIVO DE ATENCION 
Realiza estudio social para verificar, las condiciones en que se encuentra el señor Noé Quintanilla Montesinos, así mismo realizar estudio económico a la demandante que servirá de parámetro al Suscrito Juez para resolver el presente caso.
III) METODOLOGIA A UTILIZAR 
Visita Domiciliaria 5
Entrevistas a Familiares 2
Entrevista con Demandante 2
Entrevistas con testigos 3
VI) SITUACION ENCONTRADA
 Es el caso que los señores Noé Alejandro Quintanilla Ramos y la señora Karla Lisseth Sánchez  Montesinos  ambos ya fallecidos procrearon un hijo NOE QUINTANILLA MONTESINOS, el cual desde la edad de los 20 años comenzó a manifestar síntomas de Esquizofrenia actualmente la enfermedad se ha vuelto crónica y compleja sufre de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV. El pronóstico que presenta el señor es que no posee  la capacidad de  cuidar de sí mismo y de convivir con los demás. La enfermedad repercute en forma extrema sobre el señor  refleja su incapacidad para el auto cuidado, y para llevar a cabo actividades básicas de la vida diaria, requiere ayuda de terceros constante.  Antes de ser diagnosticada la enfermedad del señor Noé Quintanilla Montesinos  este logro cursar sus estudios con ayuda económica de la señora Idis Noemí Quintanilla Hernández obteniendo el grado de Bachiller; esto le permitió laborar como Cajero del Súper Selectos y esto le permitió generar ingresos y actualmente es propietario de un bien inmueble  debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, de la Primera Sección de Oriente. 

V) ENTREVISTA CON DEMANDANTE
La señora Idis Noemí Quintanilla Hernández  expresa  que la enfermedad que padece su sobrino era ignorada por ella y el resto de la familia. Fue hasta el año recién pasado que se dieron cuenta mediante  Certificación expedida por el Jefe Médico de la Superintendencia de Pensiones, donde ese establece que el señor padece de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV. Su sobrino, desde la infancia vivió en un hogar con muchas limitaciones tanto materiales como espirituales; aunando a ello su madre adolecía de esta eta enfermedad Esquizofrenia clase funcional III. Pero la madre nunca busco ayuda y no se sometió a ningún tipo de tratamiento médico, la madre del señor falleció cuando el tenia siete años y fue ella quien se hizo cargo de la cuidado del señor hasta antes que falleciera el padre de este que fue cuando el señor tenia dieciséis años. La señora  manifiesta  que debido a las condiciones críticas que enfrenta su sobrino que está dispuesta a aceptar la TUTORIA de su sobrino para salvaguardar y administrar los derechos reales que posee su sobrino.

VI ENTREVISTAS CON TESTIGOS
 De acuerdo con la entrevista realizada a  la señora Emma Marroquín Díaz,    quien expresa conocer al señor NOE QUINTANILLA MONTECINOS  desde la infancia y además fue compañera de trabajo de él  y manifiesta que ella conoce de la incapacidad que sufre el señor que este  padece de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV y el señor Juan Alfonso Quintanilla. Quien argumenta conocer a la tía de Noé Quintanilla Montesinos desde su infancia y que esta es tía paterna del señor la cual goza de buena reputación y carácter para poder ser tutora del señor y administrarle sus bienes. Los dos testigos entrevistados llegan a establecer claramente que el señor debido al tipo de enfermedad el pronóstico que presenta el señor es que no posee  la capacidad de  cuidar de sí mismo y de convivir con los demás. La enfermedad repercute en forma extrema sobre el señor  refleja su incapacidad para el auto cuidado, y para llevar a cabo actividades básicas de la vida diaria, requiere ayuda de terceros constante.

VII) CONCLUSIONES SOCIALES
a) NOE QUINTANILLA MONTESINOS, actualmente la enfermedad  que padece el señor se ha vuelto crónica y compleja sufre de invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV. 
b) El pronóstico que presenta el señor es que no posee  la capacidad de  cuidar de sí mismo y de convivir con los demás. La enfermedad repercute en forma extrema sobre el señor  refleja su incapacidad para el auto cuidado, y para llevar a cabo actividades básicas de la vida diaria, requiere ayuda de terceros constante.
c) La enfermedad sobre el señor  refleja su incapacidad para el auto cuidado, y para llevar a cabo actividades básicas de la vida diaria, (posibilidades de desplazarse, preparar e ingerir los alimentos, atender a su higiene personal y al vestido, cuidar de su hábitat y realizar las tareas domésticas, comunicarse y tener contactos sociales),  requiere ayuda de terceros constante. Lo que obliga a una supervisión de carácter intermitente en ambientes protegidos y total fuera de ellos. Por lo tanto el señor se ve en la  necesidad permanente de tratamiento con internamientos reiterados.
c) Debido a las condiciones críticas que enfrenta el señor NOE QUINTANILLLA MONTESINOS el necita ayuda de otra persona para poder auto cuidado, y para llevar a cabo actividades básicas de la vida diaria, (posibilidades de desplazarse, preparar e ingerir los alimentos, atender a su higiene personal y al vestido, cuidar de su hábitat y realizar las tareas domésticas, comunicarse y tener contactos sociales).


 San Miguel, 22 de marzo de 2011




F: ________________________________
        Lida. Michelle Díaz Salmerón 
              Trabajadora Social






San Miguel, ____________________________

Oficio__________
Sr. Director del instituto de
 Medicina Legal de esta ciudad.-
                             

                            Atentamente y por este medio solicito a usted practique evaluación psiquiátrica al señor______________ quien reside_____________________________
_______________________dado que el mismo es persona discapacitada físicamente y se necesita que la evaluación sea a domicilio en la dirección antes señalada de lo cual solicite en oficio________ que por error involuntario se omitió la dirección en donde se realizara la evaluación.
                                                    Así mismo solicito que el informe siquiátrico detalle si es persona con enfermedad mental, física, o adolece de sordomudez permanente o temporal o si ello hace posible que sea persona incapaz o dependiente de otro en sentido amplio y los cuales se requieren se realicen y presenten esos informes a mas tardar el día ________________, dado que la audiencia se realizara el día ____________________________________ y en la misma dichos informes se se vertiran como prueba el dictamen solicitado.
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JUAN CARLOS DIAZ PERDOMO
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
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San Miguel,______________


Oficio No:
Señor juez:
Presente.

Por este medio le anexo la transcripción de protocolo de _________________________________
________________, practicado por el Dr.(a)___________________________________________
En calidad de Cooperador Técnico permanente, en base al articul0 83 pr.pn. el dia_____________
__________________________a las_______________________________ para ser agregado
A las diligencias correspondientes

[image: ][image: ]                                                                   
DIOS UNIOS LIBERTAD









[image: ]	MINISTERIO PUBLICO
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EL SALVADOR,C.A.



San Salvado, ________de ___________de  2011 
                                                                        REFERENCIA: __________________________
                                      ASUNTO:    CREDENCIAL         

Licenciado
j________________
Procurador Auxiliar
Presente
                         

                                                                   Atentamente transcribo a usted, el auto que literalmente dice:¨”””””””””MINISTERIO PUBLICO; PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, san _________, a las ________________horas y _____________del dia_______________________
, comisionese al procurador auxiliar, licenciada/o____________________________________
Para que promueva o intervenga en diligencias o juicios de familia en las oficinas o tribunales competentes del país. El comisionado intervendrá en todo el procedicmiento y hara uso de los recursos legales que corresponden.- Extiendase certificación de esta resolucional licenciado____________________________para que legitime su personería.- TRANSCRIBASE.-
CARDOZA,____________ _Ante mi, B.C. Urquilla -----Srio. Into RUBRICADAS”””””””””.

                  LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES: enmendados B.C URQUILLA-INTO-VALEN 

[image: ]                                                      
                                                  DIOS UNIOS LIBERTAD

                                                     
                                                                
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA


EL INFRASCRITO PROCURADORAUXILIAR: HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL CON SU ORIGINAL LA CUAL SE CONFRONTO EN LA CIUDAD DE ____________, A LAS___________
[image: ]__________________________________________________________________________.

	



SM- F1-361 201- (291)-2012
San Miguel 26 de agosto de 2011

Oficio N°_______________
Señor Jefe del Registro de la Propiedad Raíz
E Hipotecas de la Primera Sección de Oriente
Licenciado GERARDO MALTEZ
Dpto. San Miguel.-

                                                                                    Atentamente y por medio de la presente comunico a Usted que en Audiencia de Sentencia celebrada el día veinticinco de Agosto de dos mil once a las diez horas y veinte minutos del día veinticinco de Agosto de dos mil once se declaro judicialmente la incapacidad del señor NOE QUINTANILLA MONTESINOS, por haberse  probado mediante el dictamen Psiquiatra Forense que padece invalidez a consecuencia de Esquizofrenia clase funcional IV, siento esto una enfermedad crónica e incurable, en consecuencia se le nombro como TUTORIA LEGITIMA para la administración de sus bienes a la señora IDIS NOEMI QUINTANILLA HERNANDEZ, por haberse probado que ella es su tía paterna, con base en los Arts. 245, 292 y 293 del Código de Familia, por lo que conforme  a lo dispuesto en el artículo 687 del código civil y del 185 de la Ley Procesal de Familia, solicito proceder a inscribir la respectiva  Sentencia. Y de conformidad al Art. 40 de la Ley Procesal de Familia, dicha sentencia queda ejecutoriada y pasa a autoridad de cosa juzgada el día  el día treinta de agosto del corriente año.-
                                                                                 DIOS UNION LIBERTAD
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 Licenciado Saúl Alberto Zuniga Cruz
Juez Segundo De Familia
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Alcaldia Municipal de San Miguel

2a. Calle Ote. y 2a. Av. Norte, San Miguel, Fl Salvador, C. A. Teléfonos 2661-0515, 2661-6412, 2661-6413

El Infrascrito Jefe del Registro del Estado Familiar

CERTIFICA: que a pagina DOSCIENTOS DIECIOCHO del tomo DOS del Libro de
Partidas de Defunciéon Nimero NOVENTA Y SEIS que esta Oficina llevé en el afio de
dos mil diez , se encuentra asentada la que literalmente dice: Partida Numero
doscientos dieciocho Karla Lisseth Montecinos Sanchez , sexo femenino, y setenta
y siete afios de edad , Domésticos, documento dnico de identidad nimero cero cero
novecientos sesenta y cuatro mil setenta guién cero , estado familiar: Viuda del sefior
José Sanchez; y quien es originaria de San Miguel, del domicilio de Colonia Brisas del
Rio dos dieciseis calle Oriente nimero veintisiete, San Miguel, de Nacionalidad
Salvadorefia, hija de Armando Ledn Montecinos vy de Amelia Sanchez , fallecié
alas ocho horas veinte minutos , del dia teinta de diciembre del dos mil diez, en el
Hospital Militar Regional, San Miguel, a consecuencia de Accidente de cererbo
vascular  hemorragico , con asistencia médica , atendido por el Dr. Francisco A.
Guevara Garay Doctor en Medicina con J.V.P.M . No 2994; Dio estos datos Christian
Alexander Sanchez Martinez, documento Gnico de identidad nimero cero cuatro millones
trescientos nueve mil ochocientos cincuenta y dos guién uno , quien manifiesta ser
Hermano, expedida en San Miguel 07/07/2008 y firma juntamente con el Infrascrito Jefe
del Registro del Estado Familiar Oficina del Registro del Estado Familiar: San Miguel,
veintiuno de julio de dos mil once .-Lic. R.O.Cid.-- RUBRICADAS.-  Es conforme con
su original con el cual se confronté y para los efectos de Ley se expide la presente en la
Oficina del Registro del Estado Familiar San Miguel el dia veintisiete de marzo de dos
il CleeE LRI LT R T 00 0 0 00 8 i )
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El Infrascrito Jefe del Registro del Estado Familiar

CERTIFICA: que a pagina DOSCIENTOS DIECIOCHO del tomo DOS del Libro de
Partidas de Defuncién Numero OCHENTA Y SEIS que esta Oficina llevé en el afio de
dos mil ocho, se encuentra asentada la aue literalmente dice: Partida Numero
doscientos dieciocho Noé Alejandro Quintanilla Ramos , sexo masculinoy setenta
y ocho afios de edad , Domésticos, documento Unico de identidad ndmero cero cero
novecientos sesenta y cuatro mil setenta guién cero , estado familiar: casado con karla
Montecinos ; y quien es origimari. de San Miguel, del domicilio de Colonia Brisas del
Rio dos dieciseis calle Oriente numero veintisiete, San Miauel. de Nacionalidad
Salvadorefia, hijo de Alexander Noé Quintanilla Reyes v de Ana Raquel Fuentes. fallecid
a las ocho horas veinte minutos , del dia teinta de diciembre del dos mil ocho,en el
Hospital Militar Regional, San Miguel, a consecuencia de Accidente de cererbo
vascular hemorragico , con asistencia médica , atendido por el Dr. Francisco A.
Guevara Garay Doctor en Medicina con J.V.P.M . No 2994; Dio estos datos Christian
Alexander Sanchez Martinez, documento Unico de identidad niimero cero cuatro millones
trescientos nueve mil ochocientos cincuenta y dos guién uno , quien manifiesta ser
Hermano, expedida en San Miguel 07/07/2008 y firma juntamente con el Infrascrito Jefe
del Registro del Estado Familiar Oficina del Registro del Estado Familiar: San Miguel,
veintiuno de julio de dos mil once .-Lic. R.O.Cid.-- RUBRICADAS.- Es conforme con
su original con el cual se confrontd y para los efectos de Ley se expide la presente en la
Oficina del Registro del Estado Familiar San Miguel el dia veintisiete de marzo de dos
mil ANGTCNE /e e e e /B S
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Una alcaldia Tl

El Infrascrito Jefe del Registro del Estado Familiar

CERTIFICA: que a pagina CIENTO NOVENTA del Libro de Partidas de Nacimiento
Numero SESENTA Y OCHO que esta Oficina llevé en el afio de mil novecientos
sesenta y siete, se encuentra asentada la que literalmente dice: Partida Numero
ciento noventa -. Nombre Erick Noé , sexomasculino, nacio a las diecinueve horas
y cuarenta y cinco minutos del dia once de mayo del corriente afio, en el Hospital
San Juan de Dios, de esta Ciudad, siendo hijo de Karla Lisseth Montecino Sanchez
Originaria de esta Ciudad, Residente en la colonia Milagro de la Paz, de esta Ciudad
Profesion u oficio domésticos y de nacionalidad salvadorefia. Dio estos datos Noé
Alejandro Quintanilla, Originario de Moncagua, de este Departamento Residente en la
expresada colonia Profesion u oficio Jornalero y de nacionalidad salvadorefia, Quien
manifiesta ser padre de la recién nacida, y que en este Acto lo reconoce como hijo
natural; exhibié su Cédula de Identidad Personal niimero tres-uno-cero ciento
veinticuatro mil, setecientos ochenta y seis, expedida por las Autoridades Municipales de
esta localidad. El Infrascrito Jefe dei Registro Civil da fé de conocer al Padre de la
inscrita y firma. Alcaldia Municipal, Oficina del Registro Civil: San Miguel ,. a veinticuatro
de mayo de mil novecientos noventa y uno .-- /E.D.R./J.A.Q./.- RUBRICADAS.- .
Es conforme con su original con el cual se confrontd y para los efectos de Ley se expide
la presente en la Oficina del Registro del Estado Familiar San Miguel el dia seis de
febrero de dos mil nueve /11 - [THIHTHHTTHTLTE LTI

_Victor Mature Medrano Fernandez
Sub-Jefe del Registro del Estado Familar
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Alcaldia Municipal de San Miguel

Ra. Calle Ote. y 2a. Av. Norte, San Miguel, El Salvador, C. A. Teléfonos 2661-0515, 2661-6412, 2661-6413

Una alcaldia

El Infrascrito Jefe del Registro del Estado Familiar

CERTIFICA: que a pagina CIENTO NOVENTA del Libro de Partidas de Nacimiento
Niamero SESENTA Y OCHO que esta Oficina llevé en el afio de mil novecientos
ochenta y cuatro, se encuentra asentada la que literalmente dice: Partida Nimero
ciento noventa -. Nombre IDIS NOEMIi , sexo femenino, nacié a las diecinueve horas
y cuarenta y cinco minutos del dia once de mayo del corriente afio, en el Hospital
San Juan de Dios, de esta Ciudad, siendo hija de Maria de la Paz Hernandez Alvarez
Originaria de esta Ciudad, Residente en la colonia Milagro de la Paz, de esta Ciudad
Profesion u oficio domésticos y de nacionalidad salvadorefia. Dio estos datos Juan
Alfonso Quintanilla Originario de Moncagua, de este Departamento Residente en la
expresada colonia Profesion u oficio Jornalero y de nacionalidad salvadorefia, Quien
manifiesta ser padre de la recién nacida, y que en este Acto lo reconoce como hijo
natural: exhibio su Cédula de Identidad Personal nimero tres-uno-cero ciento
veinticuatro mil, setecientos ochenta y seis, expedida por las Autoridades Municipales de
esta localidad. El Infrascrito Jefe del Registro Civil da fé de conocer al Padre de Ia
inscrita y firma. Alcaldia Municipal, Oficina del Registro Civil: San Miguel ,, a veinticuatro
de mayo de mil novecientos noventa yuno .-.- /E.D.R./J.A.Q./.- RUBRICADAS .-

Es conforme con su original con el cual se confrontd y para los efectos de Ley se expide
la presente en la Oficina del Registro del Estado Familiar San Miguel el dia seis de
febrero de dos mil nueve [/ - T
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